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NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA NUEVE DE ENERO DE 2023. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las trece  horas del día nueve de enero  de dos mil 
veintitrés. 
 

        Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de  2022. 
 
                                                                                                     
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
                                                                       
2.1.- PERSONAL. 
 
2.1.1. Adopción de acuerdo sobre desestimación de solicitud de prima por jubilación anticipada 
formulada por J.P.C. 
                                                   
2.1.2.  Adopción de acuerdo  sobre desestimación de solicitud de prima por jubilación anticipada 
formulada por R.G.T.  

                                                                                                                           
2.1.3. Adopción de acuerdo sobre concesión de excedencia voluntaria, por incompatibilidad, a 
D.S.L. 
 

2.1.4. Adopción de acuerdo para la contratación con carácter temporal de una “Coordinadora”,  
A.P.C., para la ejecución de las actuaciones incluidas en el “Plan Corresponsables en Castilla La 
Mancha” durante el año 2023. 

                                        
2.1.5.  Adopción de acuerdo sobre provisión temporal del puesto de Jefe de Negociado de 
Personal (Puesto n.º 8.Per.5), nombrándose a F.J.A.M., como funcionario en Comisión de Servicios. 
 
2.1.6.  Adopción de acuerdo sobre  Resolución de recurso y rectificación de error de las Bases de 
Convocatoria de dos plazas de "educador", en ejecución de la Oferta extraordinaria de 
estabilización. 
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3º. AREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS,  CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 

3.1.- CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

 

ÚNICA: Adopción de acuerdo de declaración de emergencia de las obras necesarias para solventar 
los riesgos causados por el incendio en el Consultorio Médico de Mohorte.  
           
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las trece horas y veinticinco minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, 
doy fe. 
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